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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que de lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- La Directora
General, Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: J/483/ZAE.
Empresa: Carpintería y Muebles de Cocina Sánchez, S.L.
Localización: Torredelcampo (Jaén).
Inversión: 89.265,51 E.
Subvención: 11.604,52 E.
Empleo.
Crear: -
Mant.: 2.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.01.

1. Expediente: MA/EE/4807/2000.
Entidad: Industria Avícola Surena.
Importe: 9.616,21 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,

se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.01.

1. Expediente: MA/EE/4349/2001.
Entidad: Cerámica Capellanía S. Coop. And.
Importe: 7.813,16 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 16 de septiembre de 2003. La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.01.

1. Expediente: MA/EE/3468/2001.
Entidad: Erosmer Ibérica S.A.
Importe: 22.237,45 euros.

2. Expediente: MA/EE/1520/2001.
Entidad: UTE Placosol.
Importe: 8.414,17.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 16 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

1. Expediente MA/EE/2447/2001.
Entidad: Fábrica, Matadero y Despiece S.A.
Importe: 64.909,39 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 18 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.
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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.01.

1. Expediente: MA/EE/0658/2001.
Entidad: O.A.L. Promoción y Desarrollo.
Importe: 15.025,32 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 18 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecida en el Decreto 199/97 de 29 de julio,
se han concedido las ayudas que a continuación se relacionan
con cargo al crédito consignado en la Sección 13 Empleo
y Desarrollo Tecnológico, programa 32B, aplicación 781.00.

1. Expediente: MA/EE/1352/1999.
Entidad: Sol Multimedia S.L.
Importe: 13.222,27 euros.

2. Expediente: MA/EE/2602/1999.
Entidad: Fábrica, Matadero y Despiece S.A.
Importe: 11.419,23.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 23 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 352/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, interpuesto por don Juan Antonio Muñoz
Padilla y otros, funcionarios interinos, contra esta
Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 352/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga,
interpuesto por don Juan Antonio Muñoz Padilla, funcionarios
interinos, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
30 de noviembre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 25 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se hace pública la autorización concedida a Cer-
ticalidad, SL, para actuar como organismo de inspec-
ción al amparo del Real Decreto 1083/2001, de 5
de octubre, por el que se aprueba la norma de calidad
para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo
ibérico elaborados en España.

Con fecha 17 de septiembre de 2003, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Certicalidad, S.L., como organismo de inspección al amparo
del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta
ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España, cuya
parte dispositiva se reproduce a continuación:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Francisco
Caballero Morgado, administrador único de Certicalidad, S.L.,
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de inspección al amparo del Real
Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que se aprueba
la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica y
caña de lomo ibérico elaborados en España.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto
1083/2001, de 5 de octubre, esta entidad deberá acreditarse
ante cualquier entidad de acreditación de las reguladas en
el Capítulo II, sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura
para la Calidad y Seguridad Industrial aprobado por el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, para el alcance
definido en el apartado primero de esta disposición, en el
plazo de 2 años, a partir de la notificación de la presente
Orden.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


